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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAptfAt ARTESANAt DE u n¡e ló¡¡ eneu"

Catacaos, 18 de Junio de 2021

sro:
La Carta N"008-2021-ING.EFGR de fecha 15 de Jun¡o del 2021 emitido por el lng. Erick Frank Gallo Ramirez, el infome N'314-
2021-MDC-ING.EARG-SGUEI-GOURI de fecha 16 de Junio del 2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Unidad Ejecutora de
lnveGiones, el informe N'507-202f-MDC-|NG-EARG/GDURI de fecha 16 de Junio del 2021 emit¡do por la Gerenc¡a de
Desarrollo Urbano Rural e lnfraestructurá, el lnforme Nq00249-2021/MDC.GAJ de fecha 18 de Junio de 202'l emit¡do por la
Gerencia de Asesoria Jur¡dica, y;

CONSIOERANDO:
Que, de conformidad con el Art.26'de la Ley Orgán¡ca de l\4unicipalidad - Ley N'27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipios de programación, direcc¡ón, ejecución, supervisióñ, conkol concurente y
posterior. Se r¡ge por los principios de legalidad, economia, transparenc¡a, simplicidad, eñcacia, ellcienc¡a, participac¡ón y
seguridad c¡udadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de
gestión y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La adm¡n¡stración municipal está bajo la
direcc¡ón y responsabil¡dad del Gerente ¡¿lunicipal, fuñcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado
por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresióñ de causa;

Que, med¡ante Ley N'30556 se crea la Autoridad para la Reconstrucción Con Camb¡os, como una Un¡dad Ejecutora de un Plan
lntegral a n¡vel nacional para la rehabilitación, reposición, reconstrucción de la infraeslructura de uso público; y de rem¡tir a los
gobiemos Locales la totalidad de los.ecursos económicos que se requÉran para la cont.atac¡ón de B¡enes, Serv¡c¡os,
Consullorías; y Obras.

Que, la Carta N'008-2021-ING.EFGR de fecha 15 de Junio del 2021 emitido por el ¡ng. Erick Frank Gallo Ram¡rez, pr€senta el
Expediente Técnico de lntervención ARCC N'271 denom¡nado: "RECONSTRUCC¡ON OEL CAI,¡AL SAt{ MARTIN EN EL
SEGTOR DE VIoUQUE (PROGRESIVA 0+000 - l+488.591 DISTRITO OE CATACAOS . PROVINCIA DE PIURA-
DEPARTAMENTO DE PIURA",

Que, el informe N'314-2021-|\¡DC-ING.EARG-SGUEI-GDURI de fecha 16 de Jun¡o del 2021 emitido por la Sub Gerenc¡a de
Unidad Ejecutora de lnversiones, hace de conocimiento que el lng. Eric.k Frank Gallo Ram¡rez durante la etapa de as¡stencia
técn¡ca en el proceso de levantamiento de obseNaciones del expediente lécnico de la intervención ARCC N'271 denominado:
"RECONSTRUCCION DEL CANAL SAN MARTIN EN EL SECfOR DE VIOUOUE (PROGRESIVA 0+000 - 1+488.69)
OISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA- oEPARTAMENTO DE PIURA", se ha aprobado las metas fisicás y
finañcieras contemplados dentro del exped¡ente técn¡co referido.
Así misrno concluye que se ha final¡zado con la etapa de asistenc¡a técn¡ca en la Autoridad de la Reconstrucc¡ón con Camb¡os; y
por ende se presenla el expediente técnico en formato físico y digital, con un monto de inversión de 5/299,181.20 (Ooscientos

oventa y Nueve [4il Ciento Ochenla y Uno con 20/100 soles), bajo la modalidad de inteNención de Reconstrucción por Contrata
Unita os, coñ uñ plazo de ejecuc¡ón de tre¡nta (30) dias calendarios

ue, el inlorme N'507-2021-[.4DC-|NG-EARGiGDURI de fecha '16 de Junio del 2021 emitido por la Gerencia de Desarollo
rbano Rural e lnfraeskuctura, solicila la Aprobación del Exped¡ente Técnico denominado. "RECONSTRUCCION DEL CANAL
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.cAf SAN MARTIN EN EL SECÍOR DE vIDUQUE (PROGRESIVA 0+000 - l+488.59) D¡STRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE
PIURA- OEPARÍAMENTO DE PIURA", por el valor referencial de S/29S,181.20 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Ciento
Ochenta y Uno con 20/100 soles), bajo elsiguiente detalle.

Costo Ejecución de Obra s/280,430.99
Costo de Superv¡sión si 18,750.21
Gastos Total s/299,181.20

Que, el lnforme No00249-2021/[4DC.GAJ de fecha '18 de Junio de 2021 emitido por la Gerenc¡a de Asesor¡a Juridica, Opina: que
se deberá Aprobar el Expediente Técnico de la obra "RECONSTRUCCION OEL CANAL SAN MARIIN EN EL SECTOR DE
vlouQUE (PROGRESTVA 0+000 - 1+488.59) OISTR|TO DE CATACAOS - pROVtñCrA OE ptURA- OEPARTAMENÍO DE
PlURA", por elvalor referenc¡al de 5/299,181.20 (Dosc¡entos Noventa y Nueve Mil Ciento Ochenta y uno con 20/100 soles).

Que, mediante el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; DS N"344-2018-EF §e ha señalado eñ su Anexo N' 0l:
Exped¡onte Tác¡lco de ObÉ: El conjunto de documenlos quo comprendo: memor¡a doscr¡pl¡va; ospeclflcaclonos
técnlcas, planos do 6jocuclón de obra, mgtrados, prgsupuosto d6 obra, fecha d6 dotermlnacló¡ dol prosupuoslo do obra,
añállsis dt pracios, calondar¡o de avance do obra valor¡zado, lórmulag pollnómicas y, s¡ ol caso lo raqu¡grs, s!t!d¡o do
Buglos, ostud¡o goológ¡co, dg lmpacto amb¡ontal u otros complomentarlos.
Que, en concordancia con ello es de señalarse que dicho Reglañento ha señalado: Atf¡culo 41" que son Raqu¡sitos parc
convocat: 11,1, Para convocdr un prcced¡m¡ento de selecc¡ón, esle colresponde estar ¡nclu¡do en el Plan Anual de
Contratac¡ones, conlat con el expediente de contratac¡ón aprobado, haber des¡gnado al comilé de selecc¡ón cuando
cofiesponda, y contar con los docu¡nentos del prccedhniento de selecc¡ón aprcbados que se publican con la
convocato¡ia, de acuerdo a lo que establece el Reglañenlo, 11.2, Tntándose de prccedimíenlos da selección para la
ejecución de obras se requ¡ere contat adic¡onalmente con el expéd¡ente técn¡co y la d¡sponlb ldad tis¡ca clel terrcno,
salvo que, pot las caracter¡st¡cas de la obtu, se perrritr e¡r¿regas parc¡ales del aeÍreno, En este caso, la Enlídad adopta
las medídas necesarias pa¡a asegtrar la disponibilidad opoñuna del lerieno, a efecto de no generar ¡nayores gastos pof
deñoras en la entrega, bajo responsabilidad, salvo lo dispuesto en el nuñeral 116,2 del añículo 146.Que s¡endo ello así y
conforme a las definiciones señaladas es que respecto al pedido de Aprobación d€l Expediente Técnico de la Obra bajo análisis,
se t¡ene que este cumple con los requis¡tos exigidos por la nomativa vigenle para ser aprobado; el m¡smo que t¡ene como coslo
total del Expedienle la surña de 5/299,181.20 (Doscientos Noventa y Nueve Mal Ciento Ochenta y Uno con 20/100 soles).

Que, el Reglamento del Proced¡mienio de Contratación Pública Especial para la Reconslrucción con Cambios Decrelo Supremo
N.o 071-2018-PCt!4; ha señalado en su A¡flcuro e.- requisitos pata convocar: Para convocar un p¡ocecti¡niento ate selección,
en el ñdrco de l, impleñentac¡ón ¡tel PLAN, se debe haber real¡zado la expresióñ are interés, estar incluído en el Plan
Anual ale Coñtataciones, contar con el expediente de contratac¡ón aprobado, habet ¡tesigñacro al órgano a c¿rgo del
ptocedimiento y conta¡ con ,as áásés áprobadas. T¡atándose de prcceclhnientos de selección para la ejecución de obras
se regu¡ere contat adic¡onalñente con el expedienle técn¡co y la dispon¡bilidad física del tefieno, salvo que, por las
caracte¡lsticas ale la obra, se pe¡ñ¡tan ent¡egas parc¡ales del teffeno. En este caso, la Eñt¡daat atabé aatoptár las ñadidas

la enlrega, bajo responsab¡l¡dad.
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Oue además dicho cuerpo norñativo ha considerado que: Articulo 15.- Valor Éierenc¡al T6|ándosa de bieñés y s9/v¡dos, /á

antigüedad del valor rofaronctal no puedo sor nlayor a se/s 16) meses conlaclos a padi de la ap@bación del oxpediente de
contratac¡ón, pudienclo aclual¡zaBe antes de la conv@atoi4 En el caao de elacución y consoltoda de obtua, 6l valor
¡a¡e¡enclal para convocar al procedim¡ento de selecc¡ón ao pueda tener aa añl¡gÜedad mayor a se/6 (6) ¡ñeset,
contados a pañir de la fech, de detennínaclón del presupuesto de obaa o del prasupuoslo da consulloña de obra, según
co¡rasponda, pudlendo ¿ctual¡aarso ttes do la convocato a,

Que siendo así es d6 advertirse que se ha considerado la ejecución de la Obra bajo la Modalidad de Precios Un¡tario6, asi el
Reglam€nto indicado ha señalado qus: (,,.) E3.2 En el caso de las obras cgnt.ttdls bajo et sistoma de Praciot un¡lú¡os,
duraila It ejacuclón de la obra, l¿s valorlzacionés 9o to¡rnulan eD función do loa moarados eJecuaados con los preclos
ua¡t ¡ios otarlados, agregaado separadañen¡e los monto^, proporclonalea ato gastos gonaralas y ulil¡dad ofatLdoa por
el conta ala; a ette ñonto se sgregr, de ser al caso, al porcenltje corrr'spand¡e¡le ¿l l¡npueslo General a laa VenL9.

Que, en mér¡to a las consideraciones expueslas, de conform¡dad con la Ley N'27972 - Ley Orgán¡c¡ de las Municipal¡dades, a

lo d¡spuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de
Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel 2021.

SE RESUELVE;

ARTICULo 1": APRoBAR et Exped¡ente fécnico de ta Obra: "REcoNsTRUGclÓN oEL CANAL SAN MARTIN EN EL
SECTOR DE VIDUQUE (PROGRESIVA 0+000 l+488.s9) OISTRITO OE CATACAOS PROMNCIA OE PIUFE.

PARÍAIIIENfO OE PluRA", con código ARCC N'271, cuyo valor total alcanza el monto d6 Si299.181.20 (Dosc¡€ntos
y Nueve M¡l C¡ento Ochenta y Uno con 20/100 soles)

ENCARGAR al responsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnologia d€ la lnformación de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de
, cumpla baio responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución eñ el Portal lnsütucional.

C4 AnricuLo 3": NOñFIQUESE, la pÉsente resolución a tas dependenc¡as Adm¡ñ¡strativas, a fn de dar ormpl¡miento a io
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